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Bogotá D.C., doce (12) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisadas las diligencias se advierte en ellas que la Fiscalía 21 Especializada de Bogotá 

D.C., presentó demanda de extinción del derecho de Dominio el 3 de mayo de 2023. 

De acuerdo con la información de notificación personal entregada en el escrito de la 

demanda por la Fiscalía encargada del trámite, y en cumplimiento de lo ordenado por el 

auto del 10 de julio de 2023 proferido por el Juzgado 4 de Extinción de Dominio de 

Bogotá D.C., la secretaría de ese Juzgado y la de este procedieron a la notificación 

personal de la demanda, así:  

 

AFECTADO  DIRECCION  NOTIFICACION  

Víctor Manuel 
Contreras 
Casallas  

Transversal 7 No 5 – 
129 Villapinzón 
Cundinamarca   

Propietario del bien de MIU 
154-31881 y del 
establecimiento de comercio 
Curtiembre El Tauro 

Oficio de notificación 
personal del 11/07/23 

María 
Concepción 
Casallas de 
Contreras  

SIN DIRECCION  Co propietaria del bien de MI 
154-31881 

SIN NOTIFICACION  

Juan Sebastián 
Aguilar Álvarez 

SIN DIRECCION   SIN NOTIFICACION  

 

 

Sería el caso ordenar el trámite de notificación por aviso y el seguido emplazamiento de 

las partes, si no fuera porque se advierte que aún dos de ellas no han sido notificadas 

personalmente conforme lo impone el artículo 138 del CDE. En consecuencia, se ordena 
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por el Despacho Oficiar a la Fiscalía 21 Especializada de la ciudad de Bogotá D.C. 

requiriéndola para que agote los actos de investigación que sean pertinentes a efectos 

de informar al Despacho el lugar preciso de notificación de la demanda de extinción del 

derecho de Dominio a los afectados María Conc opción Casallas de Contreras y Juan 

Sebastián Aguilar Álvarez.  Una vez se acerque la información, por intermedio de la 

secretaría del Juzgado procédase a librar las comunicaciones que correspondan.  

Agotado lo ordenado entren las diligencias al Despacho para decidir de fondo.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO  

JUEZ  
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Liliana Patricia Bernal Moreno

Juez
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